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ANÁLISIS DEL SECTOR 

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto 1082 de 2015 la Alcaldía del Distrito Turístico y Cultural de Cartagena de Indias, procede 
a efectuar el análisis necesario para conocer el sector relacionado con el objeto del Proceso de Contratación desde la perspectiva legal, 
comercial, financiera, organizacional, técnica, y de análisis de riesgo. 

 
 

1. DESCRIPCIÓN DEL OBJETO A CONTRATAR, CON SUS ESPECIFICACIONES, Y LA IDENTIFICACIÓN DEL 
CONTRATO A CELEBRAR 

 

OBJETO DE LA CONTRATACIÓN: 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE APOYO A LA GESTIÓN, QUE PERMITA DESARROLLAR LAS FUNCIONES Y/O ACTIVIDADES 
INHERENTES AL PROYECTO DE INVERSIÓN “APOYO PARA LA ATENCIÓN INTEGRAL A LOS ADULTOS MAYORES EN 
CENTROS DE VIDA Y GRUPOS ORGANIZADOS EN EL DISTRITO DE CARTAGENA DE INDIAS” DE LA SECRETARIA DE 
PARTICIPACIÓN Y DESARROLLO SOCIAL. 

 

2. CLASIFICACION UNSPSC 

 

Clasificación: UNSPSC   

GRUPO; SERVICIOS 

SEGMENTO; (80) SERVICIOS DE GESTION, SERVICIOS PROFESIONALES DE EMPRESA Y 
SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

CLASE: 80111600 SERVICIOS DE PERSONAL TEMPORAL 
 

 
3. ESPECIFICACIONES TECNICAS DEL CONTRATO 

 
 

3.1  NECESIDAD QUE SATISFACE LA CONTRATACION 

La Secretaria de Participación y Desarrollo Social, es una entidad gubernamental inspirada por la defensa de la dignidad humana, 

actuando siempre a favor de los Derechos Humanos y comprometida con la comunidad en especial con las poblaciones vulnerables: 

Adultos Mayores, Discapacitados, Infancia, Juventud, Mujeres, Familia, Dirigencia Cívica, contribuyendo con el fortalecimiento del tejido 

social mediante el impulso de competencias ciudadanas y el desarrollo productivo de los habitantes del Distrito de Cartagena de Indias. 

 

Dentro de las funciones de la Secretaria de Participación y Desarrollo Social, se encuentra el contribuir en gran parte como entidad 

gestora y ejecutora de procesos sociales, a contribuir a la erradicación de la extrema pobreza direccionando nuestras acciones de 

intervención a partir de los programas y procesos de prevención a la población vulnerable del Distrito de Cartagena. Teniendo en cuenta 

para ello las necesidades básicas insatisfechas de las familias, las mujeres, los niños, niñas, jóvenes, los adultos mayores, grupos 

étnicos, organizaciones de bases, grupos productivos y de esta forma alcanzar un equilibrio social y una Cartagena social más integral 

 
Teniendo como base, la misión, visión y funciones de la Secretaria, se realizó estudios de cargas de trabajo que nos permite determinar 

las necesidades de personal (en cantidad y calidad) para la correcta ejecución de los planes y programas establecidos en dicha 

dependencia. Del resultado de los perfiles y las cargas de trabajo se detectó un déficit de personal en relación con la planta de personal 

actual y la verificación de los perfiles requeridos para satisfacer el cumplimiento de nuestros fines misionales por grupos o Unidades de 

trabajo 

 
El Grupo de Promoción de Organizaciones Sociales de la Secretaria de Participación y Desarrollo Social de la Alcaldía Mayor de Cartagena, 
no cuenta con el personal suficiente, para atender las múltiples gestiones que devenga el desarrollo de la misma y que requieren de personal 
idóneo para el desarrollo de actividades, en el apoyo a la coordinación de la atención a la población adulto mayor. Actualmente contamos 
con una población de 7748 adultos distribuidos en los 30 centros de vida y 106 grupos organizados, para los cuales, esta unidad trabaja 
cada día por fortalecer los procesos misionales para que los adultos mayores tengan mejor calidad de vida, atención con calidad y espacios 
dignos para el desarrollo del envejecimiento activo y saludable; promoviendo y garantizando sus derechos. 
 
Al no contar con personal de planta suficiente para cumplir de manera eficiente las funciones y/o actividades asignadas, más 

exactamente en los procesos que conforman el marco normativo de la Política Publica de envejecimiento y vejez en el Distrito Cartagena 

de Indias, aprobada mediante acuerdo 024 de 2012, se justifica dicha contratación permitiendo contar con los SERVICIOS DE APOYO 

A LA GESTION, en el Programa “ATENCIÓN INTEGRAL PARA MANTENER A SALVO A LOS ADULTOS MAYORES” y el Proyecto: 

“APOYO A LA ATENCIÓN INTEGRAL DE LOS ADULTOS MAYORES EN LOS CENTROS DE VIDA Y GRUPOS ORGANIZADOS 

DEL DISTRITO DE CARTAGENA DE INDIAS”. 

  

Desde el programa de atención integral al adulto mayor, se pretende una oferta amplia de servicios que apuntan al acompañamiento 

necesario en el desarrollo de actividades en promoción de la salud y prevención de las enfermedades, dirigidas a los adultos mayores 

y su familia; en fin, un proceso de atención integral con calidad encaminada a propiciar la autorrealización de las personas mayores 

para alcanzar un envejecimiento activo. 

 
Por lo anterior es necesario proceder a la contratación de la prestación de estos servicios, por no existir personal técnico idóneo para el 
cumplimiento de estas funciones, requiriéndose la contratación de los servicios de apoyo a la gestión. 

 

Es oportuno precisar, de acuerdo con la realidad mundial que estamos atravesando, la Alcaldía Mayor de Cartagena a través de Decreto 

No 0505 del 17 de marzo de 2020, declaró la situación de calamidad pública en el Distrito de Cartagena de Indias y se dictaron otras 
disposiciones. 
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En razón de lo anterior el Alcalde Mayor de Cartagena, en condición de máxima autoridad del Distrito de Cartagena expidió el Decreto 
No. 0803 de 13 agosto de 2020, por el cual se amplía el aislamiento preventivo obligatorio en el Distrito de Cartagena, hasta las 00 horas 
del 01 de Septiembre del 2020 y a su vez el presidente de la Republica mediante la  expedición del Decreto 1168 del 25 de agosto del 

2020, imparte instrucciones en virtud de la emergencia sanitaria generada por la pandemia COVID-19, y el mantenimiento del orden 
público, decreta aislamiento selectivo con distanciamiento individual responsable hasta el próximo 01 de octubre del 2020. 
 
En virtud a estas condiciones el artículo 8 del Decreto 1168 del 2020, establece: Durante el tiempo que dure la emergencia sanitaria por 

causa de la pandemia del Coronavirus COVID-19, las entidades del sector público y privado procurarán que sus empleados o contratistas 
cuya presencia no sea indispensable en la sede de trabajo, desarrollen las funciones y obligaciones bajo las modalidades de teletrabajo, 
trabajo en casa u otras similares. 
De otra parte, el Gobierno Nacional ordenó, a través de la Directiva presidencial 07 del 27 de agosto de 2020, el retorno gradual de los 
servidores públicos a sus puestos de trabajo, en el marco de la emergencia sanitaria ocasionada por el covid-19. 
En igual medida, las demás ramas del poder público, los entes autónomos, los organismos de control y las entidades territoriales 
adoptarán las directrices impartidas en esta Directiva, permitiendo el retorno a las actividades presenciales de los servidores públicos y 
contratistas, y seguir garantizando la prestación de los servicios y el cumplimiento de funciones públicas, todo con sujeción a los 
protocolos de bioseguridad adoptados por el Ministerio de Salud y Protección Social. 

 
En atención a las disposiciones mencionadas anteriormente, la Alcaldía Mayor de Cartagena, a través d la oficina de Talento Humano 

emitió la Circular No. 5 de fecha 24 de Marzo de 2020 donde se establece INSTRUCCIONES PARA CONTROL DE TELETRABAJO ANTE 
EMERGENCIA Y AISLAMIENTO SOCIAL POR COVID-19, igualmente se expidió la Circular No. 6 de fecha 26 de marzo de 2020 donde se 
consigna INSTRUCCIONES PARA TRABAJO EN CASA ANTE EMERGENCIA Y AISLAMIENTO SOCIAL POR COVID-19, circular No. 7 de fecha 
30 de marzo de 2020 estableciendo REPORTE DE PERSONAL A CARGO Y REITERACIÓN DE RESTRICCIONES EN CUMPLIMIENTO DEL 

DEC 491/20, emitido por el Presidente de la República «Por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y la 
prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas y los particulares que cumplan funciones públicas y se toman medidas 
para la protección laboral y de los contratistas de prestación de servicios de las entidades públicas, en el marco del Estado de Emergencia 

Económica, Social y Ecológica; Así mismo se expidió la circular No. 08 de fecha 6 de Abril de 2020 donde se consignan INSTRUCCIONES 
PARA CONTROL DE TRABAJO EN CASA ANTE EMERGENGENCIA Y AISLAMIENTO SOCIAL POR COVID-19. 
 
En aras de continuar los procesos con el personal de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión que desempeñen funciones 

administrativas o de campo de acuerdo a la necesidad para el cumplimiento de sus obligaciones contractuales, se garantizará los objetivos 
de la dependencia y su misión institucional, al mantener la prestación del servicio con labores de Teletrabajo para aquellos contratistas cuya 
presencia no sea indispensable, haciendo uso de las herramientas virtuales y tecnológicas para garantizar la prestación de los servicios de 

la unidad. El desarrollo de actividades presenciales debe estar sujeta al cumplimiento de los protocolos de bioseguridad que establezca el 

Ministerio de salud y Protección Social para el control de la pandemia del coronvirus del covid -19 tal como anteriormente se ha decretado, 
así mismo, el apoyo en la articulación con los diferentes programas de la entidad, en el desarrollo de los programas y eventos que realice 
la Secretaria de Participación y Desarrollo social en el marco del decreto 0505 del 17 de marzo por la pandemia covid-19.   

 
Aunado a lo anterior, se debe tener en cuenta el contexto legal de emergencia, el cual nace con la resolución 470 del 20 de marzo del 
2020 del Ministerio de Salud; la cual cierra temporalmente los Centros de Vida del territorio y el decreto 844 del 26 de mayo del 2020 
que extendió el cierre hasta el 31 de agosto del 2020 y mediante Resolución 1462 del 25 de agosto de 2020 prorrogó la emergencia 
sanitaria hasta el 30 de noviembre de 2020, lo cual indica que se requiere el personal para llevar a cabo las actividades por medio del 
Teletrabajo. 

 

 

Metas del Plan de Desarrollo, relacionadas con el 

área: De resultado: 

 Aumentar a un 38% las personas mayores atendidas en CDV y GO, familiares y/o cuidadores formados en derechos, 
autocuidado y hábitos de vida saludable beneficiados por programas de Adulto Mayor del Distrito sobre el total de la 
población mayor a 65 años. 

 

 De producto: 

 

 9.000 personas mayores atendidas en Centros de Vida y Grupos Organizados. 

 Construir 5 nuevos CDV del Distrito 

 Reconstruir 15 CDV del Distrito 

 10.000 familiares y/o cuidadores nuevos formados en derechos, autocuidado y hábitos de vida saludable 

 
 
 
 

3.2 OBLIGACIONES A DESARROLLAR POR EL CONTRATISTA 
 

 
 

TALENTO HUMANO 

PERFIL OBLIGACIONES 
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Prestación de Servicios 
de Apoyo a la Gestión  

 
 

 
 

1) Brindar acompañamiento en la elaboración y entrega del plan de trabajo en el formato diseñado por el 
programa, de acuerdo a las necesidades de los adultos mayores beneficiarios. 2) Mantener actualizadas las 
historias clínicas de los adultos mayores.3) Apoyar el desarrollo de los protocolos de atención en promoción de 
la salud y prevención de las enfermedades establecidos en el programa. 4) Realizar el acompañamiento 
necesario en el desarrollo de los eventos y/o actividades en promoción de la salud y prevención de las 
enfermedades dirigidas a los adultos mayores y su familia.5) Apoyar en las capacitaciones para el fomento y 
promoción de estilos de vida saludables a los adultos mayores. 6) Brindar Apoyo en las actividades de 
promoción en salud, para la población de adultos mayores, que no sean beneficiaros directos del programa. 
                                                                                                                                                    

 

 
 
 
 

4. PERSPECTIVA LEGAL 
 

 
La modalidad de selección corresponde a la contratación directa, toda vez que se requiere la contratación de prestación de servicios 
profesionales y de apoyo a la gestión, de que trata el literal h) del numeral 4 del artículo 2 de la Ley 1150 de 2007 que establece que la 
Modalidad de Selección de Contratación Directa procede: “Para la prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión de la 
Entidad…” 
El numeral 3 del artículo 32 de la Ley 80 de 1993, define el Contrato de Prestación de Servicios así: “Son contratos de prestación de 
servicios los que celebren las entidades estatales para desarrollar actividades relacionadas con la administración o funciona miento 
de la entidad. Estos contratos sólo podrán celebrarse con personas naturales cuando dichas actividades no puedan realizarse con 
personal de planta o requieran conocimientos especializados.”. 
Ahora bien, respecto de la modalidad de selección bajo la cual las entidades estatales pueden contratar la prestación de los servicios 
profesionales, la procedente es la contratación directa, así: 
 

 Literal H, Numeral 4 del Artículo 2 de la Ley 1150 de 2007: “(…) 4. Contratación directa. La modalidad de selección de 

contratación directa, solamente procederá en los siguientes casos: (…) h) Para la prestación de servicios profesionales y de 

apoyo a la gestión, o para la ejecución de trabajos artísticos que sólo puedan encomendarse a determinadas personas naturales”. 

 

 El artículo 2.2.1.2.1.4.9. Del Decreto 1082 de 2015, dispone: “Contratos de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la 

gestión, o para la ejecución de trabajos artísticos que solo pueden encomendarse a determinadas personas naturales.  Las 

Entidades Estatales pueden contratar bajo la modalidad de contratación la prestación de servicios profesionales y de apoyo a la 

gestión con la persona natural o jurídica que esté en capacidad de ejecutar el objeto del contrato, siempre y cuando la Entidad 

Estatal verifique la idoneidad o experiencia requerida y relacionada con el área de que se trate. En este caso, no es necesario 

que la Entidad Estatal haya obtenido previamente varias ofertas, de lo cual el ordenador del gasto deberá dejar constancia escrita.  

Los servicios profesionales y de apoyo a la gestión corresponden a aquellos de naturaleza intelectual diferentes a los de consultoría que 
se derivan del cumplimiento de las funciones de la Entidad Estatal; así como los relacionados con actividades operativas, logísticas, o 
asistenciales.  
La Entidad Estatal, para la contratación de trabajos artísticos que solamente puedan encomendarse a determinadas personas naturales, 
debe justificar esta situación en los estudios y documentos previos”.  
Este caso se subsume dentro de la descripción legal contenida en las disposiciones citadas porque la finalidad es la prestación de servicios 
profesionales que deben ser prestados por una persona natural que, en atención a su idoneidad y experiencia, está en capacidad de 
ejecutar el objeto. 
 
Además, el contrato tendrá en cuenta todas las normas colombianas que sean aplicables a nivel Técnico, acuerdos internacionales y normas 
de aplicación de regulación o vigilancia.  
 
El contrato por suscribir estará sometido a la legislación y jurisdicción colombiana y se rige por las normas de la Ley 80 de 1993, la Ley 
1150 de 2007, la Ley 1474 de 2011, el Decreto Ley 019 de 2012, el Decreto 1082 de 2015 y demás normas que la complementen, modifiquen 
o reglamenten y por las normas civiles y comerciales que regulen el objeto del contrato. 
 

La Secretaria de Participación y Desarrollo Social, tiene la misión de prestar de manera eficaz y eficiente el servicio de Asistencia y 
acompañamiento en el desarrollo social de la población vulnerable del Distrito de Cartagena, mejorando las condiciones de vida de los 
adultos mayores y sus familias para lo cual viene promoviendo, apoyando y desarrollando programas y proyectos de Inversión Social, que 
propicien condiciones favorables a nuestras comunidades en el marco de los derechos humanos y enfoque diferencial las mayores y 
mejores oportunidades en el desarrollo humano del individuo; garantizando que el servicio/productos social lleguen a precios socialmente 
competitivos al mercado, e impulsando el fortalecimiento social, participativo y comunitario. 

Por otra parte, El proyecto “APOYO A LA ATENCIÓN INTEGRAL DE LOS ADULTOS MAYORES EN LOS CENTROS DE VIDA Y GRUPOS 
ORGANIZADOS DEL DISTRITO DE CARTAGENA DE INDIAS”, se ha registrado en el Banco de Programas y Proyectos de la Secretaría 
de Planeación Distrital, con el código de viabilidad No. 2020130010133, y permitirá dar alcance y cumplir los propósitos inherentes al 
programa “ATENCIÓN INTEGRAL PARA MANTENER A SALVO A LOS ADULTOS MAYORES” que le corresponde a la Secretaria de 
Participación y Desarrollo Social en el Plan de Desarrollo Distrital "SALVEMOS JUNTOS A CARTAGENA 2020-2023". 

 
 

5. ANTECEDENTES HISTORICOS Y DE CONTRATACION 

 
La Secretaria de Participación y Desarrollo Social del Distrito de Cartagena de Indias, ha contratado para el desarrollo de sus actividades 
el personal de servicios en los procesos de Fortalecimiento Institucional, Salud y Nutrición, Tiempo Libre, Infraestructura y Dotación, 
Educación y Proyectos Productivos, Administrativos, Financieros, de Gestión Documental y Proyectos Especiales, para cumplir a 
cabalidad las actividades propias de la Secretaria, siendo necesario para el año 2019 celebrar  en la Unidad de Adulto Mayor 362 
contratos de servicios  profesionales y apoyo a la gestión para la realización de actividades que faciliten el aprendizaje, creación, 
desarrollo de la imaginación, la experimentación y la socialización principalmente de los Adultos Mayores como marco de los planes y 
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políticas nacionales Departamentales y Municipales. 

 
El personal contratado se obliga a desarrollar las actividades de forma independiente, sin que exista subordinación entre este y el 

Distrito; No está sujeto a cumplimiento de horarios, pero debe garantizar la disponibilidad suficiente de tiempo y dedicación para el 

cumplimento del objeto contractual. El valor del contrato comprende todos los gasto directos e indirectos, gravámenes tributos y demás 

costos en que incurra el CONTRATISTA por causa u ocasión de la ejecución del mismo.  

 

No obstante teniendo en cuenta los buenos resultados que se han obtenido en lo relativo a la satisfacción de la necesidades de los 

Adultos Mayores en el PROGRAMA ATENCIÓN INTEGRAL PARA MANTENER A SALVO A LOS ADULTOS MAYORES, de la 

Secretaria de Participación y Desarrollo Social, se ha ponderado de acuerdo a la formación y experiencia del contratista, precio regulados 

por el mercado a través de la tabla  de honorarios establecido en la  Resolución de Dirección de Administrativa  de Talento humano, y 

se tramitarán en cuotas fijas mensuales y para lo cual el contratista deberá presentar certificado suscrito por el supervisor donde consta 

que recibió a satisfacción los servicios y acredita el cabal cumplimiento de los aportes al sistema de seguridad social. 

 
Adicionalmente el Distrito se compromete a suministrar fielmente toda la información documentación que se requiera e impartir las 
instrucciones necesarias para el contratista pueda llevar a cabo la ejecución del contrato. 
 
 
 

6. PERSPECTIVA ECONÓMICA: RESPONSABILIDAD DEL CONTRATISTA 

 
Los Impuestos y retenciones que surjan de la presente adjudicación, corre por cuenta del Contratista; el Distrito de Cartagena hará las 
retenciones del caso y cumplirá con las obligaciones fiscales que ordene la ley. 

 

Gastos asumidos por el Contratista: 
 

 Estampilla Procultura- 

 Estampilla Años dorados – 2% 

 Hospital Universitario – 1% 

 Seguridad Social: El Contratista debe pagar aportes al sistema de seguridad social, siendo el ingreso base de cotización 

IBC, el 40% del valor bruto del contrato. Los aportes se discriminan así: 12.5% en salud, 16% en pensión. Con relación al 

pago de aportes al sistema de riesgos laborales, el Contratista tiene la obligación de afiliarse, según lo estipulado por el 

artículo 2 literal a) numeral 1 y parágrafo 3° de la Ley 1562 de 2012. 

Es de anotar que, de acuerdo al monto de honorarios recibido, después de un procedimiento de depuración salarial se le 

aplicará retención salarial para asalariado, a partir de $ 2.698.410. 

Si el contratista pertenece al Régimen Común se le aplicará además de las anteriores, otra clase de descuentos entre 

los que podemos mencionar: 

 Rete ICA 

 Rete IVA 

 Retención en la Fuente 

 
 
 


